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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
PAU 

del Ecuador, hoy día Viernes veinte (20) de Diciembre del año 
AAA 

. . AA . . * 

dos mil trece, ante mi, doctor Ramiro Dávila Silva, Notario 

  

A AXNÓE 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, comparece a la celebración de la 
O 

presente escritura de Ampliación de Objeto Social y Reforma de 
a Pp a AG 

Estatutos, el señor Jórge Luis Galarza Hernández, en su 
a 

calidad de Gerente. General, y como tal representante legal de la 

compañía WEMBAU' CIA. LTDA., gerfíorme lo acredita con el 

  

nombramiento que se adjunta como habilitante, quien se encuentra 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

_ Universal de Accionistas de la compañía WEMBAU CIA. 

  

LTDA., conforme consta de los documentos que en coplas 

  

certificadas se adjunta como habilitantes. El compareciente es Y) l 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil solfs 

domiciliado en esta ciudad de Quito; hábil en derecho para cor e y 
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exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mí agrego a esta escritura como documento habilitante. 

Advertido el compareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la siguiente o Notario: 

en el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Ampliación de objeto social y reforma de estatutos, al tenor de la 

siguientes cláusulas: Primera.-Comparecientes.- Uno) Comparece 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía WEMBAU CIA. LTDA,, 

celebrada el nueve de diciembre del año dos mil trece, el señor Jorge / 

Luis Galarza Hernández, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la Compañía, conforme lo acredita del 

nombramiento que se adjunta como habilitante a la presente. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil en 

derecho para contratar y contraer Obligaciones. Segunda.- 

Antecedentes.- a) La compañía WEMBAU A, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el día veinte y seis de 

“febrero del año dos mil trece, en la Notaria Trigésima Segunda del 
RS error 

“cantón Quito, “del Doctor Ramiro Dávila Silva, y la misma fue 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 
_T 

día dos de Abril del año dos ) dos trece. b) La Junta General 
AER dl. 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía WEMBAU 

CIA. LTDA,, celebrada el día nueve de Diciembre del año dos mil 
A A RIO AS e mt 

      

A A ner Ta 

Hece, resolvió de manera unánime aprobar la ampliación del objeto 

2 . 
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e 

| social y resolvió la consiguiente reforma de estatutos de la Compañía. AE 

Tercera.- Ampliación de Objeto Social- La Junta 'General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía WEMBAU CIA. 

LTDA., celebrada el nueve de Diciembre del dos mil trece resolvió 
er 

por unanimidad ampliar el Objeto Social de la Compañía, de manera 

que se adicione y se complemente con el actual objeto social. Cuarta.- . 

Reforma del estatuto de la Compañía. El compareciente, en- su 

calidad antes invocada y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

WEMBAU/CIA. LTDA., celebrada el día Nueve de Diciembre del dos 
DS E Po mes er 

mil treceY declara ampliado el objeto social y reformado el estatuto de 
A , 

la Compañía, conforme al siguiente texto: CLAUSULA CUARTA.- 

OBJETO. SOCIAL: Las siguientes actividades sociales, amplían el 
  

RANIA ADA, - 

Objeto Social de la Compañía y, a continuación de las ya 

previstas se establece como actividades sociales las siguientes: “......... 

nueve) Actividades profesionales y otros servicios informáticos 
E AA A AC ro ms 

e relacionados 'con el comercio electrónico; diez) Al comercio al por 
., pnto A tf nr 

E e o IN e 
Yo m * mayor y menor de artículos de consumo duradero; once) A la 

  

pu rs Aro a aa AR an 

ó z "importación, “exportación, intermediación, reparación, fabricación, 

distribución, alquiler, representación y comercialización -online o por ' / 

SA cualquier otro canal de venta-, al por mayor y menor de equipos, Y 

accesorios y consumibles electrónicos/tecnológicos y productes afines; - 

o” 

doce) A la importación, exportación, fabricación, reparación, 

comercialización, distribución, representación, alquiler, compra y 

N venta de todo tipo de indumentaria y textilería tales como: textil     
ropa, bolsos, prendas de vestir e indumentaria, fibras, 

hilados y calzado así como las materias primas QqUkmda 

N componen: trece) A la importación, exportación, da 10 

3 4 
e 

a A x : : 

a ca coc 57 
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reparación, comercialización, distribución, representación, alquiler, 

compra y venta de todo tipo de equipos, accesorios, repuestos de 

telefonía y de comunicaciones; catorce) A la importación, exportación, 

fabricación, reparación, comercialización, distribución, representación, 

alquiler, compra y venta de todo tipo de equipos, accesorios, 

reproductores, repuestos de audio y video; quince) A la importación, 

exportación, fabricación, reparación, comercialización, distribución, 

representación, alquiler, compra y venta de todo tipo de productos y 

accesorios de salud y belleza; dieciséis) A la importación, exportación, 

fabricación, reparación, comercialización, distribución, representación, 

alquiler, compra y venta de todo tipo de equipamiento, productos y 

artículos deportivos; diecisiete) A la importación, exportación, 

fabricación, reparación, comercialización, distribución, representación, 

Nquiler, compra y venta de todo tipo de equipos y accesorios para 

vehículos; dieciocho) A la importación, exportación, fabricación, 

reparación, comercialización, distribución, representación, alquiler, 

compra y venta de todo tipo de artículos electrodomésticos, muebles y 

accesorios de hogar u oficina; diecinueve) A la importación, 

Xx exportación, fabricación, reparación, comercialización, distribución, 

representación, alquiler, compra y venta de todo tipo de materiales, 

equipos, accesorios, repuestos médicos, dentales e industriales; veinte) 

. A la importación, exportación, fabricación, reparación, 

comercialización, distribución, representación, alquiler, compra y 

venta de toda clase de artesanías y coleccionables tales como: 

antigúedades, artículos de cerámica, artículos de madera, tejidos, 

tapices, cordelería y cestería; veinte y uno) A la importación, 

exportación, fabricación, reparación, comercialización, distribución, 

representación, alquiler, compra y venta de todo tipo de juguetes y 

4
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juegos infantiles; veinte y dos) A la importación, exportación, 

fabricación, reparación, comercialización, distribución, representación, 

alquiler, compra y venta de todo tipo de artículos suntuarios y de 

regalo tales como: joyas y artículos conexos en la rama de 

joyería, artículos de bazar, artículos de perfumería, cosméticos, 

productos de cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios. 
mn 

Para cumplir con su objeto social, la Compañía podrá actuar como 

mandatario o comisionista de personas naturales o jurídicas, nacionales 

o extranjeras, pudiendo celebrar toda clase de contratos permitidos por 

la ley, participar en licitaciones y concursos de precios públicos y 

privados así como ejecutar todos los actos y contratos permitidos 

por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. —_ 

Quinta.- Documentos Habilitantes. Se agregan como documentos 

habilitantes a la presente, el Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía celebrada el día nueve de 
e Ó PR 32, 

Diciembre del año dos. mil.trece y el n Tamiento del compareciente 

en su calidad de Gerente General de la Compañía. Usted señor notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para asegurar la validez | 

del presente instrumento. Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada 

A a escritura pública con todo el valor legal, y que, el compareciente 

acepta en * todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

porel Abogado Gustavo López Castillo, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el múmero ocho mil ciento 

cincuenta y siete. Para la celebración de la presente escritura se. 

    

       

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notaria 

y, leída que le fue al compareciente por miel Notario, se ratifí 
CA



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
" NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

y firma conmigo en unidad de acto; quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

y    

      

DOCTOR RAM á ASA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 000000 >. | 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA WEMBAU CIA, | 
— _ LTDA. 

En Quito, a los 9 días del mes de Diciembre del año dos mil trece, siendo 

las nueve horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. 10 de 

Agosto 5831 y Juan Diguja, con la presencia de todos los socios: Sr. Jorge 

Luis Galarza Hernández, propietario de trescientas noventa ses 
A IZ 

  

sa 20% IA de 

participaciones de un dólar de los Estados Únidos de América cada una; y, 

el señor Andrés * Sebastián Galarza Hernández, F propietario de cuatro. — 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. ' 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social de la compañía y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de_4a' Ley de 

Compañías, los socios manifiestan su voluntad de constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, para tratar el 0d 

siguiente orden del día: VA X ag £ 

e A 
IS 

1. Ampliación de Objeto Social y Reforma de Estatutos de la A Pp 
7 a 0 mt a 

Compañía. ZDNÑ 

2. Autorización al Gerente General para que suscriba la 

  

correspondiente escritura pública de Ampliación de Objeto Social y 

  

a 
reforma de estatutos, así como para que realice todos los actos 

tendientes al perfeccionamiento de la Ampliación de Objeto Social y 

reforma de estatutos. RN IZ 

Preside la Junta el señor Jorge Luis Galarza Calvache y nl como 

Secretario el señor Jorge Luis Galarza Hernández. 

Nx 

 



Se procede a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual toma la 

palabra el Presidente de la junta y manifiesta a los socios sobre la 

necesidad de realizar la Ampliación del Objeto Social de la misma, con las 

correspondientes reformas de estatutos, por lo que pone en 

consideración de la junta la ampliación del objeto social, con las siguientes 

actividades: las cuales vendrán a continuación de las ya existentes de la 

siguiente manera Actividades profesionales y otros servicios 

informátices relacionadós con 1 el comercio. electrónico; 10), Al comercio al 

* jor... ayor y menor de artículos de consumo “duradero; 11) A la 

ed importación, exportación, intermediación, reparación, fabricación, 

distribución, alquiler, representación y comercialización -online o por 

    

    

pa Ya cualquier otro canal de venta-, al por mayor y menor de equipos, 

S accesorios y consumibles electrónicos/tecnológicos y productos afines; 

O eN la importación, exportación, fabricación, reparación, 

e eación, distribución, representación, alquiler, compra y venta de 

todo tipo de indumentaria y textilería tales como: textiles, ropa, 

bolsos, prendas de vestir e indumentaria, fibras, tejidos, hilados y 

calzado así como las materias primas que la componen; 13) A la 

importación, exportación, fabricación, reparación, comercialización, 

distribución, representación, alquiler, compra y venta de todo tipo de 

equipos, accesorios, repuestos de telefonía y de comunicaciones; 14) A la 

importación, exportación, fabricación, reparación, comercialización, 

distribución, 'representación, alquiler, compra y venta de todo tipo de 

equipos, accesorios, reproductores, repuestos de audio y video; 15) A la 

importación, exportación, fabricación, reparación, comercialización, 

distribución, representación, alquiler, compra y venta de todo tipo de 

productos y accesorios de salud y belleza; 16) A la importación, 

exportación, fabricación, reparación, comercialización, distribución, 

po representación, alquiler, compra y venta de todo tipo de equipamiento, 

productos y artículos deportivos; 17) A la importación, exportación, 

fabricación, reparación, comercialización, distribución, representación, 

alquiler, compra y venta de todo tipo de equipos y accesoriós para 

vehículos; 18) A la importación, exportación, fabricación, reparación, 

comercialización, distribución, representación, alquiler, compra y venta de 

todo tipo de artículos electrodomésticos, muebles y accesorios de hogar u



oficina; 19) A la importación, exportación, fabricación, * reparación 

comercialización, distribución, representación, alquiler, compra y venta de 

todo tipo de materiales, equipos, accesorios, repuestos médicos, dentales 

e industriales; 20) A la importación, exportación, fabricación, reparación, 

comercialización, distribución, representación, alquiler, compra y venta de 

toda clase de: artesanías y coleccionables tales como: entigiledades, 

artículos de cerámica, artículos de madera, tejidos, tapices, cordelería 

y cestería; 21) A la importación, exportación, fabricación, reparación, 

comercialización, distribución, representación, alquiler, compra y venta de 

todo tipo de juguetes y juegos infantiles; 22) A la importación, 

exportación, fabricación, reparación, comercialización, distribución, 

representación, alquiler, compra y venta de todo tipo de artículos 

suntuarios y de regalo tales como: joyas y artículos conéxos en la 

rama de joyería, artículos de bazar, artículos de perfumería, 

cosméticos, productos de cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios. Para cumplir con su objeto social, la Compañía podrá actuar 

como mandatario o comisionista de personas naturales o jurídicas, 

002006 

nacionales o extranjeras, pudiendo celebrar toda clase de contratos 

permitidos por la ley, participar en licitaciones y concursos de precios 

públicos y privados así como ejecutar todos los actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo. AN 

Los socios proceden a deliberar y luego de unos Minutos deciden aprobar 

la moción, por lo que de manera unánime aprueban el primer punto del 

orden del día, resolviéndose por tanto ampliar el objeto social en los 

términos antes descritos.. 10 e — A 

Por lo tanto, con el antecedente mencionado “los socios dectaran 

reformado el Estatuto Social de la Compañía, en los artículos pertinentes, 

de acuerdo al siguiente texto: En la Cláusula Cuarta dirá: CLÁUSULA * 

CUARTA.- OBJETO SOCIAL: Las siguierítes actividades sociales, amplían el 

Objeto Social de la Compañía y, a continuación de las ya plo se 
tu establece como actividades sociales las siguientes: 

 



  

profesionales y otros servicios informáticos relacionados con el comercio 

electrónico; 10) Al comercio al por mayor y menor de artículos de 

consumo duradero; 11) A la importación, exportación, intermediación, 

reparación, fabricación, — distribución, — alquiler, representación y 

comercialización -online o por cualquier otro canal de venta-, al por mayor 

y menor de equipos, accesorios y consumibles electrónicos/tecnológicos y 

productos afines; 12) A la importación, exportación, fabricación, 

reparación, comercialización, distribución, representación, alquiler, 

compra y venta de todo tipo de indumentaria y textilería tales como: 

textiles, ropa, bolsos, prendas de vestir e indumentaria, fibras, tejidos, 

hilados y calzado así como las materias primas que la componen; 13) 

A la importación, exportación, fabricación, reparación, comercialización, 

distribución, representación, alquiler, compra y venta de todo tipo: de 

equipos, accesorios, repuestos de telefonía y de comunicaciones; 14) A la 

importación, exportación, fabricación, reparación, comercialización, 

distribución, representación, alquiler, compra y venta de todo tipo de 

equipos, accesorios, reproductores, repuestos de audio y video; 15) A la 

importación, exportación, fabricación, reparación, comercialización, 

distribución, representación, alquiler, compra y venta de todo tipo de 

productos y accesorios de salud y belleza; 16) A la importación, 

exportación, fabricación, reparación, comercialización, distribución, 

representación, alquiler, compra y venta de todo tipo de equipamiento, 

productos y artículos deportivos; 17) A la importación, exportación, 

fabricación, reparación, comercialización, distribución, representación, 

alquiler, compra y venta de todo tipo de equipos y accesorios pará 

vehículos; 18) A la importación, exportación, fabricación, reparación, 

comercialización, distribución, representación, alquiler, compra y venta de 

todo tipo de artículos electrodomésticos, muebles y accesorios de hogar u 

oficina; 19) A la importación, exportación, fabricación, reparación, 

comercialización, distribución, representación, alquiler, compra y venta de 

todo tipo de materiales, equipos, accesorios, repuestos médicos, dentales 

e industriales; 20) A la importación, exportación, fabricación, reparación, 

comercialización, distribución, representación, alquiler, compra y venta de 

toda clase de artesanías y coleccionables tales como: antiguedades, 

artículos de cerámica, artículos de madera, tejidos, tapices, cordelería



y cestería; 21) A la importación, exportación, fabricación, reparación, 

comercialización, distribución, representación, alquiler, compra y venta d8 0 0 0007 

todo tipo de juguetes y juegos infantiles; 22) A la importación, 

exportación, fabricación, reparación, comercialización, distribución, 

representación, alquiler, compra y venta de todo tipo de artículos 

suntuarios y de regalo tales como: joyas y artículos conexos en la 

rama de joyería, artículos de bazar, artículos de perfumería, 

cosméticos, productos de cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios. Para cumplir con su objeto social, la Compañía podrá actuar 

como mandatario o comisionista de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, pudiendo celebrar toda clase de contratos 

permitidos por la ley, participar en licitaciones y concursos de precios 

públicos y privados así como ejecutar todos los actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo. 

  

Inmediatamente toma la palabra el presidente de la Junta y señala a los. 

socios sobre la necesidad de tratar el segundo y último punto del orden 

del día, por lo que los socios proceden a deliberar y luego de unos minutos 

deciden aprobar el segundo punto del orden del día de manera unánime, 

por lo que se autoriza al Gerente General de la Compañía a fin de que 

suscriba la escritura pública de Ampliación de Objeto Social y Reforma de 

. Estatutos de la compañía, así como se le autoriza a realizar todos los actos 

tendientes al perfeccionamiento de los mismos. 

Por haberse cumplido con el orden del día, se pone el acta en 

consideración de los socios, quienes, luego de su lectura, la ratifican en 

todas sus partes y aprueban su contenido. Se levanta la sesión a las 15h30. . 

DL Y    



Para constancia, firman los señores socios, conjuntamente con 

Presidente y el Secretario que certifican. 

eli 
Andrés Sebastign Galarza Hernández 

Socio 

Or Blas AL 

    
larza Calvache 

. Cl 170/22096 
Presidente / 757 

  

el
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

certificada, de la escritura pública de Ampliación de Objeto 

Social y Reforma de Estatutos de la Compañía Wembau Cia. 

Ltda., debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte de 

Diciembre del año dos mil trece.- 

   



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

   

    
    

  

    

HR. 

«....ZON: En esta fecha y en mi calidad de Notaria Trigésima 

Segunda del Protocolo de esta Notaria del Cantón Quito, 

actualmente a mi cargo, tome nota al margen de la matriz de la , 00000 9 

Escritura Pública de Ampliación de Objeto Social y Reforma de 

OMPAÑÍA WEMBAU CIA. LTDA., 

ha veinte de diciembre del dos 
o 

Estatutos; y, Constitución de la    
    

   
celebrada en esta Notaria con 
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| TRÁMITE NÚMERO: 14512 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
0 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
000001 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE COMPAÑÍA LIMITADA 

8549 

19 4 

802 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1714020045 GALARZA Quito REPRESENTANTE | Soltero 

HERNANDEZ LEGAL 

JORGE LUIS               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

MODI DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

CONTRATO¿: E : +] ESTATUTOS DE COMPAÑÍA LIMITADA 

: 20/12/2013 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

QUITO 

RESOLUCIÓN: SC.CRQ.DRSD.SAS.2014.000557 

14/02/2014 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

SUBROGANTE 

DR. EDDY VITERI GARCES 

0 

WEMBAU CIA. LTDA. 

QUITO 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

ee 1 de 2 

  
  



      

  

   
a Er 

y 

REGISTRO 
A MERCANTIL 

QUITO 

  
  
  
  
  

    
  

[ NO APLICA 1 

5. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 1168 DEL REGISTRO MERCANTIL 000001 1 

DE 02 DE ABRIL DE 2013, TOMO 144.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL E MARZO DE 2014 ¿q 36 Regla 
RÓS € 

$ 

S 

DR. RUBEN ENRIQUE A LOPEZ 
EL CANTÓN QUITO . 
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